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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N322-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O3l2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N322-2O23

Junta Pública de Fallo de Lic¡tación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de fa L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N322-2O?3, correspond¡ente a la obra: Modernización
del Camino tlural los Parajes - Chalahuiyapa; en el municipio de Huejutla de tleyes; ubicada en la
localidad de Los Parajes Ben¡to Juárez, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo; los
recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
FOCOEI0I-2O23-1502-OIO49 de fecha 6 de noviembre de 2023, emit¡do por Secretaría de Hacienda
del cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, s¡endo las O9:OO horas del día Ol de
diciembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sosténible, ubicada en: Ex centro Minero Edific¡o 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42oao;
las personas morales, asÍ como los servidores públicos, cuyos nombres, re presénta ciones y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a
esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta l¡c¡tac¡ón por las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L-A. Yolanda García Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracc¡ón l, 17 Fracc¡ón lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Públ¡ca para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,'ll fracción XXVy14 fracc¡ones XVlllyXlX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Lic¡tac¡ones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
los Artículos lOB de la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N322-2O5

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como cón lo
establecido en las bases de esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano dé
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

'Construcciones Ferrover. S.A. de C.V,"

Con un importe sin l.V.A. de: $8?11561.42 locho millones cuatrocientos once mil quin¡entos sesenta
v un pesos 4ZllOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitánte aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $9'757.411.25 lnueve millones
setecientos cincuenta v s¡ete mil cuatrocientos once pesos 25llOO M.N.) la cual incluye el 16% del
¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 77 días naturales, deb¡endo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día 15 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el présenté Fallo para la adjudicac¡ón
del contrato de la obra pública a precios unitarios ytiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exh¡bir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Públices y Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo ydel reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formelizac¡ón del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administrac¡ón,
sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta,
Pachuca de Soto, H idalgo, C.P. 42080, teléfonos 7717VA O45,7717U8 000 extensiones 8742 y 8681,
de Lunes a V¡ernes en horario de 8:3O a 16:50 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 04 de diciembre de 2O23, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecuc¡ón.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMpEÑAR EMPLEO, CARGO O
coMlsf óN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, documentos 2.-2.2.y 2.-23, presentado (s) dentro de
la (s) propos¡ción (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Organo Interno de Control en esta Dependenc¡a a fin de dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 48 fracc¡ón lX de la Lev de Resoonsab¡lidades Adm¡n¡strativas del
Estado de Hidalgo.
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De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N322-2023

a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 09:20 horas deldía de su fecha, firmando al calcey al margen, los que en ella intervinieron
y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretarla de Infraelructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

No se presentó

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS. Por la Dirección General de Asuntos f,urídicos

No se presentó

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría
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Por la Secretaría de Hacienda
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Por la Dirección General de Supervisión

Aro. Rubén Solís Lozano

Dávid Camacho Ayala ógar Marroquín Hernández



Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N322-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarialdel
Estado de Hidalgo
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Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la

t.-

Nombre

Construcc¡ones Ferrover, S.A. de C.V.

Gruoo Vemen. S.A. de C.V.

Víctor Hugo Rodríguez

Víctor Hugo García Vázquez
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Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca delActo de Fallo, relativa a
la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N322-2023, correspondiente a la obra: Modernización del Camino Ru¡al los Parajes.
Chalahulyapa; en el municiplo de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de Los Parajes Eenito Juárez, Municipio de
Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públíca
No. EO-SI P D US- N322-2O23
Convocatoria No. O3I/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra públ¡ca a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estedo de Hidalgo, el día 0l de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Prec¡os Unitarios, de la D¡recc¡ón General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

fo que establece el artículo 44 dela Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para
el Estado de H¡dalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por
Licitación pública No. EO-SIPDUS-N322-2023, para la adjudicación de la obra pública: Modernización del
camino rural los Parajes - Chalahuiyapa; en el municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de
Los Parajes Benito Juárez, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo'

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3t fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundaménto a to que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Ftelacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicac¡ón establecidos en las bases del proced¡miento pq¡

licitación publ¡ca, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantlce
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas'

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública'

1/t0
D¡ctamen oara determinar elfallo de la Convocatoria No. 0312023, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública NoJEO-SIPDUS'N322-

2OB, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Modernizaclón del camlno rural los Paraj€s - Chalahuiya+a; €n el municlPlo
.te Hu.iLritá de aeves: ubicada en la locatldad de Los Parai9€ Benlto Juáre¿ Municipio d€ Huejutla de Rq/es, EsÉdo de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N322-2O23
Convocatoria No. O3l¿023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presenté
p¡ocedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HAcIENDA-A-FOcoE/ct-2023-1502-0to49 de fecha 06
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 13 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de Internet s-obraspublicas.hida lgo.gob,mx, la Convocatoria No. 031/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N322-2023, para la adjud¡cación de la obra pública: Modernización del camino rural los
Parajes - Chalahuiyapa; en el municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de Los Parajes
Benito Juárez, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡miento por licitación pública se pusieron a dispos¡ción de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 2l de noviembre de 2C.23.

1.4.- Con fecha 2l de noviembre de2023a las 1l:00 hrs., se llevó a cabo la visita als¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 22 de noviembre de 2023 a las lO:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col.
Vénta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano intérno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocanté, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose oresenres:

l.- Construcc¡ones Ferrover, S.A. de C.V.
2.- Crupo Vemen, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 28 de noviembre de 2023 a las 10:OO hrs., se realizó el Actode Presentación y Apertu ra de
Propos¡c¡ones, en presencia del órgano interno de control, fu ncionarios pú bl¡cos ¡nvitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l.- Construcc¡ones Ferrover, S.A. de C.V.
2.- Crupo Vemen, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abr¡r él sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica dé los lic¡tantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de noviembre de 2OZ a las IO:OO hrs.:

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria ¡.1o. o¡l2oljll¿.1 procedimiento por Lic¡tación púbtica No. Eo-stpDUs-N322-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Modernlzaclón delcamino rural los Parajes. Chalahuiyapa; en el municip¡o
de Huejutla de Réyes; ublcada en la localidad de Los Parajes B€nito luáréz, Municipio de Huéjutla de Reyes, Etado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
N o. EO-S I PDUS- N322-2O23
convocatoria No. o3l¿023

Ningún Licitante

1,7.2,- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluaclon
cualitativa.

No, Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

construcciones Ferrover,
S.A. de C.V.

$8'411,s6r.42
77 días naturales, inicio 15 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

2.- GruDo Vemen, S.A. de CY. $7',462,199.9r
77 días naturales, inicio 15

d¡ciembre de 2023, terminación
de febrero de 2024.

de
29

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a oertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Direcclón Ceneral de Administración, de la Secretar¡a de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los dÍas 29 y30 de noviembre del2O23, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los lic¡tantes: l.- Construcciones Ferrover, S.A, de CV. y 2.- Grupo Vemen, 5.A. de CV., para determinar
el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicacíón que establece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públices y Servicios Relacionados con las

Mismas pare el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
latalaVl,inc¡soAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Grupo Vemen, S.A. de C.V.

Causal No, I
Requisita ¡ncorrectamente el documento - 2.-2.2.- Manifiesto de no desempeñar emPleo, cargo o

comis¡ón dentro del servic¡o Público. (persona moral)

3/10

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0312023, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO'SIPDUS-N322'

2023, en r;lación a la adjudicación de la obra pública: Mod€rnlzación del camlno rural los ParaJes - Chalahulyapa;en el municipio
de Huejutla de Reyés; ublcada en la localidad de Los Bgnito Juárez, Municipio de Hueiutla d€ R€y€s, Estado de Hidalgo.

'l¡& rwrnersrRucruRA I

'lts púglrcA I

Mir¡i,'() i-ljil. 2fr, 2 ''' t)i{i). tslvd. rel¡p{r A'\9t)l¡}s krl

AoOO Lxt, 87¿5
w\,!w.h idál9a-gob.nrx

\
I

\J,') t| ' 
".. \// Nv\ \

!\ \ 
---\-

\)



dÉ INFRAESTRUCTURA I Eú
lrrr púslrcA r E
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US- N322-2O23
Convocatoria No. 03l2O23

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en las bases de la licitación pública, por la siguiente causa:

El f ic¡tante presenta el documento 2.22.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro
del servicio público. (persona moral). Haciendo el manifiesto en términos del artículo 48 fracción lX de la
Ley General de Responsabilidades Admin istretivas, el cual no corresponde alfundamento indicado en las
bases de esta licitación, que debe ser en térm¡nos del artículo 48 fracción lX de la Lev de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo.

Por lo tento, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la evaluación de la proposición
(artículo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuantitativa y cual¡tat¡vamente con la documentación,
información y requisitos solicitados en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública.

Fundamento:
Que refiere como causalde desecho lo establecido en las beses del procedimiento por lic¡tación pública
en el CapÍtulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedim¡ento por licitac¡ón pública: b).- no se
íncluya la informeción requerida, c).- uno o varios anexos sean distintos a los requer¡dos. Numeral 5.-
Causales para desechar los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica experiencia
requerida) y financiera y que son distintos a los documentos de la propueste técnica y económica,
fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos no se ajusten a lo solicitado,
fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya toda la información requerida. y
no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día o9 de noviembre de 2c23
a las 1l:OO hrs. en el punto'14.- Todos los formatos y modelos de escr¡tos anexos a los formularios de las \
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación A
públlca, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obligatoriamente toda la información \ \
requerida en cada uno de ellos y deberán ser p¡ésentados de manera impresa, anexando firmados los " \que se entregan en las bases del procedimiento por L¡c¡tación pública (Cap. lll .- preparación e
integración de la proposic¡ón, numeral 4, fracción 5 y art.24 fracc. I del Reglamento).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo I
45: se consideran causas para el désechamiento de las propuestas las s¡guientes: I
ll.- El incumplimiento de las condiciones legalés, (...), requeridas por la convocante. 

I
causal No.z. -*\
Requisita incorrectamente el documento E-1.- Drecio unitario \-/

Motivo:
El l¡citante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos:

4/10
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0312023, del procedim¡ento por Lic¡tac¡ón públ¡ca No. EO-SIpDUS-N322"
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Modernizaclón d€l camino rural los Paraj€s. Chalahuí!¡apa; en el municipio
de Huejutla de Reyes; ubicáda en la localidad d6 Los Parajes Benito luárez, Munlcipio de Huejutla de R€yes, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-S I PDUS- N322-2O23
Convocatoria No. 03l¿023

. El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión p¡pa
para le incorporac¡ón del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable
en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3,Ol Carreteras y Aerop¡stas, titulo
3.0].01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para precios unitarios,
inciso 086-E.- Sub-base y bases y que establece: en el inciso 086-E.02.- Operación de mezclado,
tendido y compactación... que nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de mezclado, tendido
y compactación, (..,) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tendido,
compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial.

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que considera en su rubro de equipo un camión
volteo marca DINA de 7 m3 de capacidad, lo cual es erróneo ya que se debe aplicar un camión
pipa para realizar los sobreacarreos del agua utilizada en la compactac¡ón de lasterracerías, como
lo especifica el concepto.

Descripción del concepto

086-E.O2 OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACION EN
CONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: A) DE SUB-BASES: l) CUANDO
EMPLEE UN MATERIAL PETREO: b) COMPACTADO AL 100%

Clave Descripción del concepto

CM23cOO94 OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS
EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE,
AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE
CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS
DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN

COMpACTACIONES: E) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DELAGUA UTILIZADA EN LA
COMPACTACIÓN DE LAS TERRACERÍAS

J.-

Clave Descripción del concepto

EF23CO792 SUMINISTRO Y COLOCACION DE SEÑAL PREVENTIVA SP (CUALQUIER SIMBOLO
DESDE SP-6 AL SP-42) DE 6l x 6I cm. FABRICADA EN LAMINA CALVANIZADA CAL.
]6, FONDO REFLEJANTE CRADO INCENIERIA E IMPRESIÓN SERIGRAFICA, MARCA
SEMEX. INCLUYE: POSTE SOPORTE PERFIL DE 2,'X2,'X 2.OO M. DE ALTURA LIBRE
CAL. 14 CALVANIZADO, PINTADO A DOS MANOS EN COLOR GRIS, MUERTO DE
CONCRETO DE 30 x 30 x 50 cm. CON CONCRETO HIDRAULIco fc= l5O Kglcm2
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡miento por Licitación Pública

Convocatoria No.

¡ Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera en el rubro de auxiliares, un concreto
fc=150 kg/cm2 agregado de 2omm, cemento normal revenimiento I a l0 cm, el cual tiene una
cantidad de O.O4494 m3lpza, lo que es insuficiente para la elaboración del muerto de concreto
correspondiente a este concepto, la cantidad adecuada debe ser 0.645 m3 + desperdicio.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establécen las beses del
procedimiento por Lic¡tación pública en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral tO.- Cr¡terios
de evaluación económica; fracc¡ón l,- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: e).- la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),
fracción 2,- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos sol¡citados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundaménto:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no I
5e haya determinado el correcto análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedimiento establecido én el /
capítulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto /
ejecutivo, especificaciones generales y particula res de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar--r /
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes \ V
razonables y aceptablés de acuerdo con el procedimiento construct¡vo propuesto, f).- la maquinaria y \-''
equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta ejecución del concepto.

El Fleglemento de la Ley de Obras Públicas del Estado dé Hidalgo, también establece en el artículo lzo.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratigta por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se ¡ntegra con los costos directos correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (,..), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

6/10
Dictemen para determinar elfallo dé le Convocatoria No. O3l/2023, del Procedimiento por Licitáción Pública No. EO-SIPDUS-N322-
2023, en relación a Ia adjudicac¡ón de la obra pública: Modernizaclón del camino rural los Parajes - chalahui!€pa; en el munlclpio
de Huejutla de Reyes;ublcada €n la localldad de Los Parajes Ben¡toJuáfez, Munlcipio de HuéJutle de R€yes, Etado de Hidalgo.

Ix Ceñtro Minoio i:dil.2A, ?.'" prsr), B]vc Fel¡,]e ]i.¡lek:ji tn¡
lol Ve¡li] p/reta, Pachuca de !oto. Hga, C"p.1,2OAO,

No. EO-SI PD US- N322-2O23

HECHO EN LUGAR, MATERIALES MENORES DE CONSUMO, MANO DE OBRA Y
H ERRAM IENTA.

Jr \ (+''
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor L¡c¡tación Pública
N o. EO-SI PDU S- N322-2O23
Convocator¡a No. O3l/2023

El Reglamento antér¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l,- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecldo en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡derán causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante'

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato corréspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- construcciones Ferrover, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Construcciones Ferrover, S,A. de CV., cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases
del procedimiento por lic¡tación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artícufo 44 primero y segundo párrafo de la Ley dé Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVt,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante'

por lo tanto la propos¡ción (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Construcciones
Ferrover, S.A. de C.V., résulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $8,411,561.42 (Ocho millones cuatrocientos once m¡l qu¡nientos sesenta y un pesos 42l]00 M.N,)

sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de77 dÍas naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Construcciones
7/10

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.031/2023, del Procedimiento por Licitación Públic¿ No. EO'SIPDUS-N322'

2023, en r;lación a la a judicación de la obra pública: Modern¡zación d€l camlno rural los ParaJes - Chalahuiy¿pa; en €l mun¡cipio

I

V
Juárez, Mun¡clpio de Huejutla ds R€yes, Estado de Hldalgo.

1 x C{vratr} Mr.c.o rdri.28,2'' pr!o, I1!rl. aolipe ]n.9elo" lrJl
p. /¡?c¡ll
axt. ¡irli5

de Huejutla de Réyes; ubiqada en la localidad de Los Parajes

!t.l 1,, t, V{)ir I ir¡ift¿, ?achrc¡ d¿ 5oto
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cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca
No. EO-SI P D US- N322-2O23
Convocatoria No. O3l/2023

Ferrover, S.A, de C.V., por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡zar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $8'411,56'1.42 (Ocho millones cuatrocientos once mil quin¡éntos sesenta y un pesos 42/lOO M.N.)
sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $8'411,561.42 (Ocho millones cuatrocientos once mil quinientos sesenta y un
pesos 42/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales. yse estima a serfirmado
a partir del día 04 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentac¡ón de qarantfas: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra públice a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las
Mismas Para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y dé cumplimiento del contrato.

Ambos tÉmites se verif¡carán en la Dirección General de Administración, s¡ta en Ex-Centro Minero,
Edific¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. venta Prieta, C.p. 42OBO, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de B:30 e l6:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Públlca y Desarrollo
Urbano Sosténible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1,2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de
Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Podér Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

8/10
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. 031/2023, del Proced¡miento por L¡citación Pública No. EO-StpDUS.N322-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Modernizac¡ón del camino rural los Parajgs - Chalahuiyapa; en el municipio
dE Huejutla de Reyes; ubicada en la local¡dad d€ Los Paraj€s genito Juárez, Municipio dé Huajutla de Reyeq Estado de Hldalgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US-N322-2O23
Convocatoria No. O3l2O23

Emite
Director General de Administración

de la S,|.P.D.U.S.

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.s.

A

\

Lic. Abelardo olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

9/10
D¡ctamen oara determinaf elfallo de la convocatoria No. o312o23. del Procedimiento gor Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N322-

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N32.-2O23
Convocatoria No, 0312023

Evaluó
Jefa de Departamento

l0l10
Dictamen para determ¡ne¡ el fallo de la Convocatoria No. 0312023, del Procedimiento por Lic¡táción pública No. EO-SIpDUS-N322-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Modern¡zación delcamino rural 106 ParaJes - Chalahul!¡ápá; €n al municiplo
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Benito Juárez, Municiplo de Hu€Jutla de Rsy€s, Estado de Hidalgo. \
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